
ANO DE 1878.

DS lA PROVINCIA BE tOCRONO.

SE PUBLICA tos MARTES, MIERCOLES. VIERNES Y SÁBADOS. ♦

PARTE OFICIAL
PRESlDEtNCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Keina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

AGUAS.

Miguel Lázaro, vecino de Mu
rillo, ha recurrido á este Gobier
no civil pidiendo autorización 
para lomar 500 litros de agua 
por segundo, del rio Cidacos, con 
destino á motor de un molino 
que intenta construir en jurisdic. 
cion de Arnedillo, y á fin de que 
llegue á noticia de los que pudie
ran creerse perjudicados, he dis- í 
puesto publicar este anuncio en I

I

Oficial de esta Pro-el Boletín 
vincia, para que en el término de 
15 dias, á contar dssde la fecha, 
puedan presentarse las reclama
ciones oportunas, debiendo sig
nificar que durante ese plazo, se 
hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Sección de Fomento 
el expediente y planos referentes 
á este asunto.

Logroño iS do Mayó de 1878.
El Goberuador, 

«So»ó fiXellido.

DIPUTACION.

Sesión de [7 de ^íayo de 1877.

En la ciudad de Logroño á 17 de 
Mayo de 1877 se reunieron bajola pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel ios Sres. Diputados Planzon, xMon- 
loya y EáriaSj Secretario.

Leida el acta de la anterior fue apro
bada.

Se acordó pasar al Excmo. Sr.Go
bernador civil una exposición de D. Búsli- 
co Hidalgo, vecino de NAgera y depo
sitario que fue d > fondos municipales, 
haciendo observaciones y presentando 
algunos documentos referentes á las 
cuentas ne 1871, atendiendo á que es
tas.se hallan en vias de tramitación en 
el Gobierno civil.

Se acordó remitir á la misma autori
dad otra exposición de D. Pedro Cubi
llos y varios vecinos de Gdl inero ane
jo al distrito municipal de Manzanares 
de Rioja quejándose de que no se les 
permite el exáraen de las cuentas, in- 
foi mando proce le ( rdenar al Alcalde 
cumpla inmediatamente con lo que se 
dispuso por acuerdo de esta Comisión 
en 17 dt Febrero último, previnién
dole además exponga al púbico por el 
termino que señala la ley municipal 
las cuentas que estén pendientes de 

aprobocioü por el Ayuntamienlo y aso
ciados^ haciéndolo saber à los vecinos 
de Gallinero y respecto á las que estén 
sin rendir use de las atribuciones que 
la misma ley concede para que los 
obligados á rendirlas lo bagan en el 
termino que se les señale.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Francisco Rodriguez Mosquera, ve
cino de Agoncillo, quejándose de la 
cuota que se le ha impuesto eo repar
timiento vecinal: Visto el informe de 
ia Junta municipal en el que se dice 
que ia cuota impuesta al expositor está 
arreglada á las utilidades líquidas ¡la- 
ponibles que posee por todos concep
tos: Considerando que la reclamación 
no se ha producido en la forma que 
previene el art. 153 de la ley munici
pal, se acordó remitir la instancia al 
Sr. Gobernador informando que proce
de ser desestimada advirliendo no obs
tante al Ayuntamiento no esceda en los 
recargos de los limites señalados por 
la vigente ley de presupuestos.

En vista de comunicaciones del se
ñor Jefe de la Administración económi
ca pidiendo se amplíen los informes 
dados en los expedientes instruidos por 
los Ayuntamientos de Calahorra y Al- 
deanueva de Ebro, solicitacdo la con
donación de las cantidades que adeudan 
por consumos correspondientes al ejer
cicio de 1874-75, se aprobaron los in
formes con arreglo á los datos facilita
dos por Lis corporaciones interesadas.

Se dió cu'mla del espediente remiti
do por el Ayuntamiento de Guzcurrila 
solicilando reclifi ación de los precios 
de venti al por menor del ramo de 
aceite, y visto lo manifestado por el Re
gidor Sin lico y la rectificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento 
de Haro, usando esta Comisión de las 
atribuciones que la concede el ariícu- 
lo 212 de la Inslruccii n de consumos, 
se acordó acceder á la petición del Re
gidor Sindico del Ayuntamiento de 
Cuzcurrita siempre que del espediente 

de remate resulte que las alteracio
nes del precio del aceite han de tener 
lugar en las épocas que lo tangau eu la 
cabeza del partido judicial.

Accediendo à la petición del Alcalde 
de Nagera, se acordó remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil relación 
de los pueblos que adeudan cantidades 
para la manutención de presos pobres, 
previniéndoles que si en el improrobie 
término de 6 días no ingresan las caa. 
tidades que adeudan en la Depoiílaría 
de fondos municipales de Nágera, se 
expedirán comisionados de ejecución.

Examinado el espediente incoado por 
el Ayuntamiento de Cervera del Rio 
Alhama, solicitando la supresión de la 
escuela de párvulos, y de acuerdo con 
el informe dado por la Junta provincial 
de instrucción pública, se acordó re
mitir los antecedentes al’Sr. Goberna
dor informando debe desestimarse el 
acuerdo del Ayuntamiento de CervCra 
del Río Alhama, quien esta obligado al 
sostenimiento de la escuela de párvu
los, según las consideraornues que se 
exponen eo el citado reforme.

Exainioadas las ordenanzas munici
pales formadas por el Ayuntamiento 
de Alcanadre, se acordó remitirlas al 
Sr. Gobernador con informe favorable 
á su aprobación debiendo modificarse 
el último esiremo del artliO^o el que 
se dispone que el cosechero que ven
dimie antes que los demas satisfará 2 
pesetas para sostenimieulo de un guar
da, en atención á que con esto se 
coarta la facultad que eo el mismo ar
tículo se reconoce á los propietarios 
para recolectar el fruto de ova cuando 
lo tengan por conveniente.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia guardando torno para cuan
do haya camaí vacantes á Josefa Cue
vas, vecina de Rincon de Soto, Toribia 
López, vecina de Logroño y Calixto 
Orive, de Briones.

Se acor 'ó admitir en la misma caía 
guardando turno à Lorenzo Ruiz y Ve-
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nauóio Laura, vecinos de Logroño, pré- , 
vio reconocimiento del facultativo del i 
hospital provincial.

Accediendo á la petición de Benita 
San^ María, expósita, residente en 
Calahorra y viste el informe del Alcal
de esta ciudad se acordó concederle 
permiso para contraer matrimonio y 
respeplo â la gratificación que pide, la 
solicite á la Diputación acompañando 
certificado en forma para acreditar el 
matrimonio y espresando si la exponen
te está ó no prohijada.

Se dió cuenta de dos exposiciones 
una de Juan Terrero, vecino de Baña
ran en súplica de que se levante el 
embargo que se hizo en los bienes de 
su madre Ursu'a Torrecilla á conse- 
cúéWa 'deÍ éspediefiie de prófugo con
tra Quiliano Terrero hermano del ex
ponente, y otra de Juan Torrecilla Ba
ños, vecino de! mismo pueblo suplican- 

• lia que .de los mismos bienes se in
demnice al exponente por haberse visto 
obligado á redimir su suerte de solda- 
‘docórno pfbâèdente de la 5? reserva 
^’dé I874^^phr fâ'lt’à dé' presentación del' 
citado Quilíá’fio-‘Tdrrerb'tque se èneon- 
Irab^.eBblns dilasi carlistas: Vistos ios 

- aoráFedenles se acordó que por cuenta 
mde 10« bdváes emhurgados sor. indemni- 
¿ ceiduaoTwrreciila Baños de las 1.250 
.qjesietas que,pagó para su redención, 
oobderandó ah Alcalde de Badarán la 
. tramitación del espediente por los lér- 
tíinaiños' legales y ¡teniendo presente lo 
S'ddispueslÉf en el art. 4.® de la Réal Órden 
.id0 28 de Mbyo de 1875, y que si cu- 

bienl^ .IfiqreppÁxnsabilidad del prófugo 
( qjuqdpraalgq ^ob;anle,se entregue á 
filos lyprederos. de Ursula Torrepill^* 
ib So aprn^bói la exposición que en 
pcUsgíp.liupicntoí, de lO: acordado por la

Diputación, en la ú.tima las sesiones i ministraiíion económica : Resultando
, .or|hnaçias ícelejjradas en e}, mes de 

Abí¡|, ha de preseolafse al Exemo. se- 
;ñor, Ço|)ei;oj(i,op,civil, oponiéndose á la 
va[iéicÍQq pT;0p^esla por el Ingeniero

A|;áx|pip. Pe,rvz en la carretera de 
oaWigop.à Lagrqñq. . ,

Se levantó 4« sesión.-*-El Sécr.ela/¡o, 
Jpaqqin.Fárfas.. j 

íi’no I, A it

OkiC'OT: 1 ím Ih

ê •troili! (ifU .t 0’ !: ib'i ( . . . . 

c 24 tí» Mayo de 4877.,

Ç , ,1^ ciqdñd de á ,24 de
,.jAJayo,íléil877, se reunieron bajo la pre- 

sj.dencij^ del Sr. D. hi3n,Manuçl de M¡_ 
. ,gupl.^9£^re8. Úip.utado^LopezMbntene- 

,, gro, R^^nzo^, Montoya^ Sqlazar, Jime- 
bhlD'^o ÇofUdrt’/.jS^creUriq, Fárias, re

sidentes eu eslj]^,capital^,los efectos de 
Iji^ ley dé 16 de Enero último.

itória íá sésióñ'y leTda ti acta de 
-ucua ‘jí:. uiiii; ‘ , i’j ■ai^uryjr Le aprobada.

í^/minados los ^pe^íenles. instrui - 
dos por ios Ayunl^'mfentós de B irla
ran, Guzciírrita, Gimileo, Tir^ó> Ü'ru- 
ñui'd y Vi,lamediana, solicitando au-
ti rizacion para la venia á ¡a exc u.siva .^^hieanueva de Ebr»- (ontra el repar- 
de iOs di'uculos de consumo en el pro límicído girado por ei Ayunlainiento:

ximo año económico: Vistos ios respec- 
livos informes de la Administración , 
económica y de conformidad con los i ejercicio, so acordó inform ir al Exce-

; mismos, se acordó conceder á los ex- i 
! presados Ayun'amientos las autoriza • । 

ciones que s.ilicilan para la venta á la j 
exclusiva de Las espacies que delermi- j 
na el art. 150 de la Instrucción de con- • 
sumos vigente, con la condición de que i 
no podrá impedirse á los cosecheros y 
fabricantes de las mismas poblaciones •
las V >nla' al por menor de los produc
tos de sus cosechas y fábricas, s’empre 
que cada uno lo verifique en un sólo 
local y debiendo consignar precisamen
te en el pliego de condiciones para la 
subasta las que determina el art. 22.5 
de la citada instrucción y las demás 
que acuerden los Ayuntamientos res
pectivos.

Visto e1 expediente instruido por el 
Ayuntamiento de San Tormato, pi
diendo autorización para rematar á la 
exclusiva durante el segundo semestre 
de 1876-77 la venta de. las especies de 
consumo que autoriza la instrucción, se 
acordó conceder la autoriza don .de 
conformidad con el informe de la Ad
ministración económica

Se acordó pasar ;i informe de la 
misma Administración las solicitudes 
de los Ayuntamientos de San Asensio 
y Ollauri, pidiendo autorización para 
la venta à la exclusiva de los artículos 
de consumo.

Se dió cuenta del expediente instrui- 
dó’por D Francisco Riaño, D Maiiue’ 
MATtinez Salinas y otros vecinos de Sa- 
jazarra, pidiendo la nulidad del repar
to girado por el Ayuntamiento para cu
brir el déficit de consumos en el: año 
económico de 4874 73: Vistos el in
forme del Ayuntamiento y el de la Ad - 

que el repartimiento estuvo espuesto 
ai público y íué aprobado por la Admi- 

t- nistracion despues de, liechas las recli- 
’’ficaciones que lo misma Administra

ción acordó; Hesullando qu? l) Fran- 
cisco Hiaño fupda la anulación del re
partimiento en que no estuvo espuesto 

, íjl. público; Visto el art 223 de la Ins 
ruccion de consumos, se acordó de- 

. sesti mar la reclamación de D. Francis- 
' CÇ Riaño y demás vecinos de Sa- 
, jaz^irra.

Se dió cuenta de la reclamación pro- 
^(¡ducida por Doña Mercedes Pascual, ve

cina de Aleson, contia la cuota que se 
le ha impuesto en el repartimiento por 
consumos, y solicitando se declare nu
lo dicho reparto: Vistos los informes 
del Ayuntamiento y de la Administra- 
hion económica y considerando justas 
las razones que se alegan por la Cor
poración municipal de aemmdo con el 
parecer de la Administración, se acor
dó no haber lugar á lo solicitado por 
doña Mercedes Pascua!.

Lxamiçada la solicited r-mitidqi por 
çl Sr Gobernador y prestnUda por 

,,Í). Francisco Marin y otros vecinos de

Visto e' informe de esta Corporación asi 
como los presupuestos para el actual

lentísimo Sr. Gobernador precede or
denar al Ayuntamiento de Aldeaoueva 
limite el repartimiento à los impues
tos autorizados por la Ipv de presu- 
pur'slos de 21 de Julio de 1S76.

Examinado el expediente promovido 
por el Ai untamiento de A halos, solici
tando la condonación de veinte y seis 
mil trescientas veinte y una pesetas de 
Id contribución territo:¡al correspon
diente a los años de de 1874 y 1876, 
se acordó informar al Exemo. Sr. Go
bernador que siendo ciertos los hechos 
que el Ayuntamiento consigna en la so
licitud, se le considera acreedor á io que 
pretende.

Examinado el presupuesto de gastos
j carcelarios del partido judicial de Ca- 
! lahorra para el próximo año económi- 
i co, se acordó aprobarlo y remitirlo al 
i Sr. Gobernador para que se sirva dis

poner su publicación en el Boletín Ofi
cial.

Se dió cuenta de una instancia de 
{ D. Pascual Saenz Benito, vecino de 
' Igea, reclainaudo de pste Ayuntamien

to el pago «te mil doscientas cuarenta 
' y seis pesetas treinta y cinco cé dimos 
• que se le adeudan por su dotación dg 
’ Secretario: Visto el informe de la Cor- 

{loracion municipal en el que se reco
ce la If^gilimidad del crédito se acordó 

■ remitir los antecedentes al Exemo. se
ñor Gobernador é informar procede el 
que se ordene al Ayuntamiento forme 
un presupuesto extraordinario en 
que incluya cantidad suficiente para sa
tisfacer el expresado crédito.

Prévio el examen de los oportunos } caminos vecinales durante !as semanas 
espediente se acordó avirailir en la casa j 4/de Abril y 1/, segunda y 5.‘ del
de Beneficencia, guardando turno para | 
cuando haya camas vacantes á Ramo- t 
naGoimz, huérfana, residente en Ná- i 
gera; á Juan Ramirez y Alberto López, 1 
vecinos de C.dahorra; á Manuel Gil, ¡ 
vecino de Ausejo y aV niño Timoteo i 
Prior, natural de Casalareina, hasta ! 

tanto que la madre del último sea pues- ; 
ta en libertad de la prisión que sufre. I 

Examinado el exiiedientc remitido .
por el Alcalde de Torremuña y apare- | 
ciendo justificado qué Manuel Gutiérrez 
Marin de aquella vecindad, padece ena- ' 
genecion mental y carece de recursos, , 
se acordó sea conducido al manicomio 
de Nuestro Sra. de Gracia en Zaragoza, 
pagándose los gastos de traslocion y 
las estancias que cause con cargo al ca- 
pítulo correspondiente del presupuesto 
provincial.

Accediendo á la petición de Valentina 
Lacalz 'da, éspósita, residente en Nage
ra, se acordó concederla permiso para 
contraer matrimonio con Juan San- 
taolaya y respecto á la gratificación la 
solicite de la Diputación, expresando 
la exponente si está ó no prohijada y 
acompañando certificado en forma para 
jusliíicar el matrimonio.

Examinad-i la certificación de obias 
ejecutadas durante el mes de Abril, por

0. Mariano Molinero, conlrafiíla de la 
carretera de San Millan de la Cogolla 
al Puent ' de Arenzana, se acordó apro
bar la expresada certificación ioipor- 
lante diez mil quinientas dos pesetas 
noventa y cuatro céntimos.

Examinada otra certificación de 
obras ejecutadas en el mismo mes de 
Abril, por D- Saturnino ülargui, en la 
carretera de Autol, é importante cua
tro mil doscientas ochenta y dos pese
tas cuarenta y seis céntimos, se acordó 
aprobarla.

Examinada otra certificación<le obras 
ejecutadas durante los meses de Marzo 
y Abíil, por D. Saturnino Ulargui, en 
la carretera de Viiloslada, se acordó 
aprobar la expresada certificación por 
valor de dos mil noventa y nueve pese
tas cuarenta y dos céntimos, de cuya 
cantidad corresponde satisfacer la mi
tad á la Diputación y la otra mitad al 
Ayuntamiento de Viiloslada, á quien se 
remitirá un ejemplar para los efectos 
del pago.

Examinada la certificación de obras 
ejecutadas en los ines»‘s de Marzo y 
Abril por D Galo Jimenez Calahorra, 
contratista de la carretera de Alesanco 
al alto de V< Ipierre, se acordó aprobar 
la expresada certificación que ascien
de á cuatro mil veinte y seis pesetas 
cinco céntimos, correspondiendo satis- 

1 facer á la provincia doe mil trece pese
tas. con dos céntimos y al Ayuntamien
to de Alesanco dos mil trece con 1res 

i céntimos.
• Examinadas las listas de gastos ori- 
¡ ginados en la inspección de las obras 
J de nueva construcción por H p rsonal 
j temporero afecto á la Dirección de 

mes de la fecha, é irapoi tanle cada una 
de dichas listas setenta y (res pesela.s, 
se acordó aprobarlas y que se cumpla 
lo prevenido en el art. 83 de la ley pro
vincial.

Examinada la cuenta de reparación 
de la carretera de Gimileo al confín de 
Alava, en la parle comprendida entre 
el puente «obre el Rio Tiren y la esta
ción del ferro-carril en ílaro, corres- 
pondientes dichas cuentas à la se
gunda y teicera remanas del mes de la 
fecha é importâmes la primera setenta 
y una peseta y la segunda ciento ca
torce pesetas cincuenta céntimos, se 
acordó aprobarlas cump'iéndosc h> que 
previene el art. 83 do la ley provincial.

Examinada la cuenta documentada 
de las obras de conservación del Mo- 
liaste rio de Suso en San iMillan de la 
Cogolla, cuya cuenta asciende â no
venta y seis pesetas setenta y cinco 
céntimos, s ■ acordó aprobarlas y que 
se pase á la Sección de contabilid id 
para que se formalice el pago, rein te-* 
gro del sobrante que aparece y redac
ción del estrado que ha de publicarse 
en el Boletín Oficial s gun previene 
el art. 83 de la ley provincial.

Examinada otra cuenta remitida por 
(Se continuará.J
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AEM!il!STnACI9)l SCONÓMICA.

(5ó continuará.)

PcELACiON de los vencimientos tie plazos por bienes nacionales eu las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 

del 

pagaré.

NOMBRES.

Clase 

de 

la 6nca.

’roceden 

cia.

Número 

del 

nventario.

i

Pueblo

donde radican.

j«'gf Oüü. 
Janales. 
Nagera.

Id
Logroño.
Nagera.

Iu.
Id.
Id.

Santo Domingo. 
ZarratoD.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Treviana.
Rivaflecha.

Id. 
Id.

Grañon.
Ciisalareina. 
Hervías. 
Sanlorcualo. 
Treviana.
Baños.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santo Domingo.
Id.

Grafton.
Id.
Id. 
Id.

Santo Domingo.
Grañon.

Id.
Santo Domingo.
Tormantos.

Id.
Grañon.

Id.
Cirueûa. 
Ht^rramélluri. 
Grañon.
Santurde.
Santo Domingo.

Id.
Morales.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Grañon.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
II. 
Id. 
Id.

Plazos. Dia. Mes. Año.

IMPORTE.

PeFelas. Cénli.

1592
1593
1394
1595
1596

125
124
125
126
127

4926
4927 
4928
4929
4950
4947
4951
4952 
4953
4954 
4962
4964
4965 
4966 
49G7
4968
4969
4970
4971
4972
4975 
4974
4975
4976
4977
4978 
4979
4980 
4983
4986
4987 
4988
4989 
4990
4991
4992 
4994
4995
4996
4997
4999
5001
5002 
501)3
5004
5005 
5006
5007 
SOO'S
5009 
5010 
5011
5012
5015 
5014
5015 
5017
5022
50 24 
5029
5050 
5031
5032 
5033
5034 
5055
5036

Cándido Ruiz.
Marcelino Blanco. 
Esté ban Rioja.

El mismo.
Víctor Mariinez. 
Felipe Fuentes. 
Miguel Brtñits 
luislasiü Domingo. 
Pedro Rubio.
Rabel Saenz.
Francisco übertele.
Fé ix García.
Juan de Abalos.

El mismo, 
Saturio Peral Urbina. 
Fernando Canlabrana. 
Ponciano Saenz.

El mismo.
El mismo.

Cesá''eo Mariilo.
Dionisio Perez.
Añádelo Moreno. 
Gregorio Pecifia. 
Francisco Velandia. 
P^ro Bañares.

kI mismo.
Esléban Barahona.
Juan Valgañon.

El mismo.
Marcos Bartolomé.

El mismo.
El mismo.

Luis Perez.
Aniceto Balinaga.
José Aguslu.

El mismo.
El miomo.
El mismo.

Ramon Salazar.
Francisco Barrosa, 

El mismo.
Blas Ibañez 
Felipe Murillo.

El mismo.
Modesto Tornero.

El mismo.
Franci'íco Garcia.
José Garcia.
Francisco Barrosa. 
Pedro .Montoya.
Blas Ibaftpz 
Alejandro Prior. 
Meb h"r Merino. 
Ignacio Perez. 
Melchor Merino. 
Joan Villar.
Mel hor Merino.
Juan Vidar.
Vícloi Zuazo.
Isi loro Ocboa.
Simon Oca.
Melchor Merino.
José Zurzo.
Isidoro Ocboa.
Isidoro Calvo.
Vi.-ente Ortiz.
Hermenegildo S. Millan. 

El mismo.
El íuismo.

Ignacio Marin.
El mismo.
El mismo.
El mis.no. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Heredad.

Casa. 
Trujal. 
Casa.

Heredad. ¡

Clero.

Urbana.

Rústica.

Clero.

282 
7880 
5108 
7916

191 
5120 
5302

58 
551
182 

9585 
9381 
9582 
9588 
2807 
1019

552 
9362

534 
3259
1842 
1251
2378

150 
3214 
3215
3202 
3200 
5212
3190 
5196
5207 
3636 
3256 
3066 
5056
5260 
3209

10874 
8234
7207 

10380
3057 
3061
3076 
3125

10420 
5494
3196 

10299 
11000
3111

651
655 
659
661
663 
670
677 
685
693 
694
695 

10326
7655 

10949
8285 
8289 
4599
5159 
5135
3141
3042 
5296 
5^04 
3508 
3309

13
15
15
15
15
13
15
15
15
15
12
12
12
12
12

11 y 12
12
12
12
12
12
12

11 y 12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
11

11 y 12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

28
28
29
29
29
19
19
22
23
15

1
1
1
1
1
2
3
5
3
3
4
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

Mayo.

' » 
í

- •

*(

1878

77 .

78

77
78

36 30
52 75
37 88
31 50
87 50
41 50
77 73

156 50 • •
181 30'
52 , 75
18 75
30
16 78
10 50
62 50
76 ■ 50

8 t 75
2 65 •.

27 50
2ü ‘
31 38

7 25
12 76
33 88
70 75
45 88

800
112 71

7 50 ,1
26 25 ‘
83 88 “

1 25 65
P 12 88

88 50 ü
29 65
23
26 13

9 38
32 65
54 13

, 75, ,
75* . ,
12 50
30 75
16 58 1
18 . 25 .
4

lOI 38
5 88

20
; 73 ‘i 25

10 . '25
8 88

* 40 13
7 88
3 88

158 88
51 37
58 88
17 88

6 75
85 13
31 38

3 85
3 38

26 25
17 13

5 42
15 13
63
11 25
81 50
28 75
19 50
26 25
27 75
25
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AD.M1N1STRACIÜN ECO.NOMICA j ' AJ LOGROÑO.

ses de la renia p rpciiia al 3 prr 100 Í5ü-CRÍciÓN â la emisión !e ac ;i mis le 100 péselas al lipo de 90

y amorti: 
exterior,

r 100 in It
! en iur s licr.irn ¿c ‘-sla ciu-lad, 

ñor V
nbligacior es dt l

Estado porjevío cari'iles^^^y.'oi
Teso o, ha sido aut(n|zd<la la Ju 
la Jiêudâ por.<fWá1í)9rden de 11 4

í'.la de 
le Ma-

TSitt Tnts------

.'n v

por 100 para la coast,riiccioo de un pantano de riego

fe.

JlPIóximo pasado, para que disponga j 
se agregue y admita leí cupón qorres- 
pondieSte al ióAicado; veticfrAienlo.

En sú¡cons(^encia, la referida Jun

ta, ha(?uordad|f,que se admitan! desde 
luego fen la cají de dsla Administra
ción eeonómióC sin limitación de tiem
po, COÙ facturas jjuplieadas, que' se es- 
enderfa con i Astricta sujeción; á los 
mójelos que íobrau en la misrña, los 
cupones de la Venta perpétua y! deuda 
amortisable interior 0 bonos cel Te
soro y'^e objigaciones del EsUdo por 
ferro-earrileSjíf conitriplicada^ los de 
renta pérpétúaVy amprlizable exterior, 
corre^Ondiefíte al espresadopeiici- 
“‘’“'i Tí 1 j '

Las acciona»de carreteras, dje obras 
púbiif^ y lopfbillele» del malG|rial del 
Tesoró^ue carecen (le cupón, lendrán 
que pj^êseota^ predisamente ejn la D¡- 
reccit^íigenerái', así como las jnscrip- 
cione^’¿ nom^tivas domiciliatías en 
Madrid. oofl ’

Codaste dbjéto he dispuesta se pu- 
bliquV’-el pre^gnte aínuncio pait eono- 
cimi^o de fóí intei^esados, pijevinién- 
dolesj-^’ue lo^’euponés deben ijncluirse 

en lagd^arpetót que^ les sean i-especli- 
vas, quéí^e admita ‘ en chda una 
más ‘(/he la Mase de renta qué en epí- 
graf^^mas pudiendo'sin embargo, 
figurad en u¿a misma factura, los cu- 
ponesode ofcÉti^aciones del Esfado por 
ferrc&tarril^de y 150 poseías, ó 
bienio la Subida (separación. Los de 
bonq^del T§^ro dtjben presentarse por 
sepajP^lo cadí una ide las dos iiisiones.

LàSiDscrïpfcionesI nominativas, cuyo 
pagdllfle intëileses ^e halla domiciliado

en 1; de esla provincia
¡Dclgl^is la:^espedidas á favor de Cor
poraciones umviles I y Establecimientos 
de btíñeficeníia deílnstrucc'oO pública, 
se ^ibiráÚ^eo e$la dependencia con 
dobffií facl^ças, ajjusladas ad modelo 
que^^ra ei^la misma.

^roñot;!.” dJ Junio de* 1878. - 

El Jfeíe ecdhíihnicoL Luis M. de Robles, 
- 4^ -I ■ ■■ ■■ j.

86 AÏLNT^MIENTOS.
.- - - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - -

ÔT i) I^alda. i

ftabiendô>qirûC0deise á la'recliílca- 
ciogóJel aiíiíllaramíenlo de (a riqueza 
de4¿e téftnino jur¡sdic<'ioi|al el cual 
hade servît de bése (Táj-a lá derrama 
de ¿4 conltibucionj tPiífUoriail del año 
edWpmicOkie (878-79; los coniribu- 
yeiíJ^s a4 vecinos como iforasleros 
quf.iiayariciufridcl alleraciow en su ri
queza, pri'€ttnlarán en la Seirelaria de 
estgfAyunUlmiento en el lármiiio de 
4 (Ras las pçr respond ¡enles relaciones 
de atlas ó ¿sjas.piie-s pasado dicho Icr- 
mino no admiiidas. ’

Nalda ífedeihyode 1878 -El Al 
caWe, Fransjisco Gonzalez del Caslido.

NÜUDRBS.r WS-STjjsCRITÛRES

a

Vicè’ÿle Redon*!' • 
Hipólko Rodriifa^^pz. ' 
Euseñio Rodrigañez. 
Ignacio Barrenepgoa. 

DoñaiRafaela (mrea^a.
Felipe de la Mata.
Giriaéo del Val. I

Don 
« 
« 
«

Don 
«

.üt.i

î

K rr

Fech a de Tos pedí dos. ” :

Sumas anterioras

13 Abril
22 id.

27
25
2

12

id. 
Mayo 
id.

1878. 
id.
id. ■ 
id.
id.

I id. 
id.

: : I ■

Número de 
îeüîonës.

543

8
25
25

8
24
10
12

Logroño 15 de Mayo, de 1878.—El Alcalde, Marqués de

UNfVFRSiDADI LlTEjRUUA.
1 e : r I
i—7»- - - - - - - - - i- - ft- - - - - -k- - - - - - - -
i ' 1

ZARAGOZA, i

J» iFigurando éqnivücadamenle en la iil- । 
I . ... ... •' lima relacwn de vacantes remitida por

la Junla dq' Logroño para su provision 
I por traslado, “la escuela pública de ni

ñas.deiSanta;.Coloma, este Rectorado
p ! 1 dz’ . ! J -i, . 'ciíba dispuesta se considere
ta id..baceta (ñ. Madrid correspond . . •». , , .del anuncio a los efectos 

diente qj día lo del; actual, se publica '
por Ip Dirección general d’e lustrucciou I 
públicaíél siguieale-anuncio: '

«^e h&llan v&canies las Cátedras de i 

Agricultura de íos'jnslilulos de Ciudad- ;
Real, (nero a,-Oviedo, C5ceres_, Oren
se, fádÍE, Alicante!, Vall¡adolid y Lo
groño, doladas con el sueldo de-SoOflO 
peselas‘J anuales, j las^ ^cuales han de 

proveerse por .coururso, 'conforme á lo 
dispuesto en Ja Real orden de esta 
fecha. I

dientes.
Zaragoza 2o de Mayo de 

Rector, Jerónimo Borao.

eliminada 
correspon-

1878.—El

«Warcies'.'

-DEPENDIENTE.

Se necesita uno de 14 á 16 años, di-

U> que se anuncia al público á‘Tin ' *
jrigirse á la calje de San Blas núm. 7,
Almacén de vinos y Agurdienlesde qiieJo.s Calidráúcos ptopietanos de 

la náisnja as¡gñaÍHr¡a que¡ figuren ^ep ¡eJ 
escíilafpn del profesorado de Instil uto» ji : ' 
y l|)s Ingenieros Agrónomos que des- ’ • ' FP’MFIñR ITRRñ 
emU^n tam»iei^ propiedad CáledraF'^ i"* ’

de Ja ^eccioni de^Cienciás de les eslu- tz,.',,p i; fifi LECTURA-
dio^ t\$neraies d||S.‘guiída ens( ña?.,zá!,<ir’2Vtfmí<i/ de Ids niños de Don Toribio 
puejdaq, sülicilarly«( en él plazo impro- ] Gareia, reformado por Don, José Lez- 
ro^bló de a!) dlafe contados desde cano /éuldád, su editor propietario,
publicdciou dp e^te anuncio en la (ÍáL co^pforme los adelantos de la ense-

ffh nlouonrlo IpUo í n oI z, n ,>1 a n Á zxo»,. ** ___ •cezi, ^levando S.ijs instancias á esta 

Diijcccipn generat por cqnducto y con
forme ¿del Jefe del.’Eslüblecimifcnto en
que sibv»n. f 1

Seg^n lo dispuesto en el art. 47 del 
lle»la^enlo de de Enero de 1870, 

eslíe ^nuncio'debç publicarse en los 
Boletines OficJ^aleistái las provincias, y 
poí- lócilio de edictos en todos los 
Eslabllcimienloí-públicos de enseñanza 
dej laíLacion,; lo jWul se advierte para 

que las Aulqridçqes respectivas dis- 
pongaíi desdé lutgo qué así se verifi- 
qiie sSi mas jue^lte av¡so.

¡Y e^ su cJmp^ilmieníp, he dispues
to jsu ^)ublicac'oplpara (jue llegue à no- 
licfea i^í los inlefv^ados.i

(Zaragoza 17 ifelMayó de 1878.—El 
Recloíí, Geróniníí^ Borap »

, 8 ! L'»

c ■
, ñanza primaria.

Cantidad nominal 
qoe represntan.

Pesetas.

____ y " , - 
44 500

Cantihadfifealiva.

Pesetas.

48.870

800 
'2.500
2 5OÜ
800

2 400
1.000
1.200

San Nicolas.

720
2.250
2.250

2 160
900

1.080

A LOS SRES. RECAUDADORES

. DE CONTRIBUCION.

i Hace tiempo que çsta antigua 
casa.-formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporéifitilí K Igs seneres 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas à este 
servicio fuera de la provincia.

tada dia tiene más aceptación este ! 
in‘(|resai)lp.^,^calon que facilita^ como I 

í ningún oRo(método, enseñar á leer en ; 

puco tiempo;y con perfección, se halla I 
adóplado óo solo en la mayor parte de 
iJs, escudJa'S' de niños del rhino, sino 
laíjibién eó’ías de niñas á qu,¡eoes lam- i 
biqn conyiene.

j Todos los.ofios se hacen numerosas i 
' ñrbda^ y úñ’Tdicion presente, es esme- ' 
. lyjamenlí/'jiyMia en Madrid como las 

j de'i los apter/ores, Pueden recibirse , 
i ejémplares pdr el correo, en el pueblo i 

.1: mas ápai^tódfr de la Peninsula y se ha- 
j liai (leivehla-en la? librerías principales: ' 

■ (íójide se^.haUan ¡obras de 'educación. !

y {Dirigirse .^Madrid al editar Lezcano . 
y Roldan, Sácraónenlo, 5. j

0

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda, calle

del

Con 
mente

Mercado, núm.

las remesas última- 
llegadas, ó sean las

novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por '100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

Establociinieuto tipográfico de A. Ortoneda.

( üt»«iwv\úa S'
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